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	VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

1871-10. CONTAMINACIÓN DEL RÍO SAN ISIDRO DE PÉREZ ZELEDÓN GENERADA POR EL DEPÓSITO DE AGUAS RESIDUALES. Refieren los recurrentes que el veintinueve de mayo del dos mil ocho, la Tormenta Alma, causó serios daños en la infraestructura vial y en otros bienes públicos y privados en el Barrio Santa Cecilia de San Isidro de El General, Pérez Zeledón. Manifiestan que el fenómeno causó el desbordamiento súbito del río San Isidro, el cual dañó puentes, caminos, acueductos, viviendas y vehículos. Indican que en su comunidad uno de los daños más graves fue la destrucción total del acueducto que conduce aguas residuales (negras). Explican que si bien se dio el tiempo razonable y suficiente para que las instituciones responsables, atendieran el problema sanitario y ambiental, durante el año dos mil ocho no se aplicó ninguna acción efectiva para la corrección del problema. Acusan que desde  el mes de junio del dos mil ocho, han acudido ante diferentes vías, no solamente para corregir el problema de las aguas residuales, sino para gestionar la reconstrucción de un puente de hamaca que comunicaba el barrio en mención con el centro de la ciudad, y la construcción de obras de aseguramiento del cause y margen del río, a efectos de evitar un desbordamiento que provoque mayores daños a bienes y vidas. Sin embargo a la fecha no lo que han logrado.  Reiteran que desde el siete de noviembre del dos mil ocho, acudieron ante el Director Regional Brunca con el fin de que se corrigiera el problema del vertido libre de aguas negras en el río, y posteriormente expusieron dicha problemática ante el Ministerio de Salud, Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón, el cual conminó al Director Regional Brunca, a adoptar las acciones pertinentes para la solución del problema, pero tampoco dicho mecanismo surtió efecto alguno.  Agregan que un año y seis meses después de los hechos ocurridos, las aguas negras continúan su dirección sin control alguno hacia el río San Isidro, lo cual provoca no solo la contaminación del mismo, sino la emisión de olores nauseabundos al ambiente con sus respectivas consecuencias. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al  Director del Área Rectora de Salud de Pérez Zeledón, al Director del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de la Región Brunca, a la Alcaldesa y a  la Presidenta del Concejo, ambas de la Municipalidad de Pérez Zeledón, adoptar, DE MANERA INMEDIATA, las medidas pertinentes que se encuentren dentro de la esfera de sus competencias para concluir, en el plazo de 12 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la construcción y puesta en funcionamiento de la tubería que conducirá las aguas residuales que, actualmente, son depositadas sobre el Río San Isidro de Pérez Zeledón a la laguna de oxidación ubicada en el Barrio El Hoyón.  En cuanto al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

SERVICIOS PÚBLICOS

1920-10. AUMENTO DE TARIFA DE AUTOBUSES SIN AUDIENCIA PÚBLICA. Argumenta la recurrente que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, aprobó dos aumentos de tarifa a la empresa BUSMI, con la ruta San Miguel de Desamparados, lo anterior, sin conceder la audiencia correspondiente a los usuarios para ejercer su derecho.  A saber, los aumentos fueron aprobados por resolución RRG-9709-2009-2009 de abril de este año, en la cual, sin que la empresa solicitara aumento por el trámite común, la autoridad reguladora aceptó un recurso de revocatoria y aumentó la tarifa en quince colones. Agrega que en la audiencia pública que se realizó el día 31 de agosto del año 2009, ese mismo día,  la empresa BUSMI presentó la solicitud de aumento de tarifa nuevamente, sin que pudieran los usuarios ejercer su derecho y pese a ello se dictó la resolución RRG-10097-2009 del 11 de setiembre del 2009. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos números RRG-9709-2009 de las quince horas del 2 de abril del 2009 y la RRG-10290-2009 de las nueve horas quince minutos del 4 de diciembre del 2009 que concedieron  aumentos tarifarios en el corredor común de la ruta 120-120A sin la previa celebración de audiencia pública. Se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, que disponga lo necesario para que se celebre una audiencia pública de ajuste tarifario del corredor común de la ruta 120-120 A. CL

1902-10. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Acusa la recurrente que hace tres años adquirió una propiedad en el Barrio San Isidro de Nicoya y construyó su casa por medio del bono de la vivienda. Indica que actualmente cuenta con electricidad pero no con agua potable. En vista de lo anterior, en diversas oportunidades ha solicitado a la institución recurrida la instalación del servicio, sin embargo, la recurrida se ha negado a hacerlo bajo el argumento de la falta de "presión en el sistema". Alega que el resto de vecinos si cuentan con el preciado líquido, incluso a trescientos metros de la propiedad se encuentra el Pozo de Agua de Acueductos y Alcantarillados. No obstante, se le informó que dicha agua sólo estaba disponible para la localidad de Sabana Grande.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Jefe de la Oficina Cantonal de Nicoya del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, instalar el servicio de agua potable en la vivienda de la recurrente, para lo cual ésta deberá de asumir el costo de la tubería necesaria para proveerle el servicio. CL

PROPIEDAD

1870-10. PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y DE INSEGURIDAD EN CALLE FALLAS DE DESAMPARADOS POR INMUEBLES DEL ESTADO EN ABANDONO. Indica  la recurrente que  reside en Calle Fallas de Desamparados, y tanto al frente de su propiedad como al costado y atrás, existen tres inmuebles que son un gran problema para ella y para toda la comunidad, pues son propiedad del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y se encuentran en total estado de abandono, situación que se presta para que los drogadictos e indigentes hagan chozas y vivan en una suciedad tremenda. Indica que además, contiguo a su casa existe un lote que fue expropiado desde el dos mil cinco, y del cual se acaba de desalojar a un nicaragüense que alquilaba cuarterías y que ahora es tierra de drogadictos y ladrones que hacen ahí sus necesidades y producen olores insoportables e insalubres, lote que además está pasando las aguas para su propiedad, lo que hace de la situación algo realmente violatorio de sus derechos fundamentales a la salud y a la seguridad. Indica que ha denunciado la situación a las autoridades de Salud, a la Municipalidad, al Ministerio de Obras Públicas y a la Defensoría de los Habitantes, pero sin ninguna acción para solventar el problema, pues dicen que no pueden intervenir por ser un problema que atañe al Ministerio de Obras. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes y a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, adoptar las medidas necesarias para solucionar el problema de contaminación y de inseguridad ciudadana denunciados por la recurrente, para lo cual deberán, si es necesario, coordinar con las autoridades del Ministerio de Seguridad Pública y del Ministerio de Salud.  Lo anterior, deberá ser cumplido en el plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta sentencia CL

PRIVADO

1925-10. NIEGAN ATENCIÓN MÉDICA PRIVADA POR SER PORTADOR DE VIH. Manifiesta el recurrente que el 28 de octubre anterior, se presentó a una cita que se le programó con el recurrido, quien es médico odontólogo y ejerce liberalmente su profesión, cita en la cual pretendía una valoración de prótesis dental y a su vez conseguir una cotización, a efecto de solicitar una ayuda social al Club de Leones de Tibás. Señala que acudió a atenderse con dicho profesional, por cuanto tiene un programa de atención a personas con escasos recursos. Indica que en la recepción y de previo a la atención se le indicó que debía llenar un expediente en el cual se le solicita información general sobre su condición de salud, formulario que muy honestamente llenó, marcando en el espacio donde se le consultaba en una de las opciones si era VIH positivo, con una "x" en la casilla de sí pero al entregar el documento a la secretaria, le informó que la consulta médica debía de ser suspendida ya que por orden médica, ahí no se atiende a personas con su padecimiento, ya que no tienen el equipo de esterilización necesario. Señala que se retiró de las instalaciones médicas, sintiéndose muy mal emocionalmente, ya que a pesar de que no maneja mucha información al respecto, se sintió discriminado y estigmatizado por el trato tan degradante que se le dio por su condición. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a  la Ministra de Salud, que en el plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, emita las normas para definir las medidas de bioseguridad referidas en los artículos 23 y 27 de la Ley General sobre VIH/Sida, número 7771 de 29 de abril de 1998.CL

MINORÍAS

1922-10. INFRAESTRUCTURA DE LA MUNICIPALIDAD DE TIBÁS ES INADECUADA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Manifiesta el recurrente que el Alcalde  de Tibás no ha cumplido la orden Sanitaria N° A.R.S.T-046-2009 emitida por el Área de Salud de Tibás desde el 22 de septiembre de 2009.  Explica que la planta física de la municipalidad tiene oficinas en la segunda planta y un Salón de Sesiones en el tercer piso, cuyos servicios son inaccesibles para la población con discapacidad. Además, en la planta baja los espacios son muy estrechos, y los pasillos y los lugares de espera no son idóneos para los discapacitados.   Además, no se presta una atención especial a las personas con deficiencias visuales, a efecto de que puedan ser atendidos y tengan acceso a la información prestada, así como el material informativo impreso. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de Tibás, tomar las medidas necesarias para garantizar, en un plazo razonable, que en el edificio de la Municipalidad de Tibás se eliminaran las barreras arquitectónicas existentes para la población discapacitada y cumplir lo ordenado en la orden sanitaria Nº ARST-046-2009. CL

MUNICIPALIDAD
1934-10. FALTA DE DEMARCACIÓN Y MALAS CONDICIONES DE LAS CALLES DE PUNTARENAS. Aducen  los recurrentes que las autoridades recurridas no toman acciones de prioridad para solucionar el enorme problema que enfrenta el Cantón central de Puntarenas, pues las calles aledañas y principal no han sido reparadas, ya que actualmente la mayoría se encuentran sin bacheo o asfalto. Considera que el Ministerio de Salud debe pronunciarse y realizar inspecciones y girar las medidas sanitarias correspondientes, ya que muchos huecos atentan contra la integridad física de las personas. En relación con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes aduce que las calles casi en su totalidad no se han demarcado. Sobre el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, alega que cuando realiza trabajos para reparar las calles, rompen las tuberías.  Solicita que se ordene la reparación de todas las calles y carreteras principales al MOPT, a la Municipalidad de Puntarenas y a la Junta Vial Cantonal y al Ministerio de Salud, que realice inspecciones en las calles con el fin de evitar que se acumulen desechos sólidos o líquidos que puedan ser un foco  de brote de alguna enfermedad infecto contagiosa. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Por consiguiente, se le ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, y a la Alcaldesa Municipal del cantón central de Puntarenas, respectivamente, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y coordinen con las dependencias competentes, para que, en el plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la demarcación vial de las calles del centro del cantón de Puntarenas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
PENITENCIARIO

1955-10. LE NIEGAN INGRESO A CENTRO PENAL PARA ASUMIR DEFENSA. Indica  el recurrente  que el doce de diciembre pasado, se apersonó a la casetilla de guardias del centro  penal accionado, a fin de que se le permitiera –en su condición de abogado- su ingreso al lugar y asumir la defensa de amparado; sin embargo, el Jefe de Puestos de Guardias no le permitió su ingreso, y se negó a llevar el documento que portada, con el fin de lograr, que su representado firmara el respectivo apersonamiento. El argumento de dicho funcionario se fundamento en el hecho de que “dicho trámite sólo se permite efectuarse de lunes a viernes, ello porque los sábados no trabaja la administración”, directriz que presuntamente fue dispuesta por el Director accionado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

1872-10. PROBLEMAS DE HACINAMIENTO Y FALTA DE AGUA EN CENTRO PENAL DE LIBERIA. Refiere el recurrente que en  los ámbitos de convivencia B, C y D del Centro de Atención Institucional Calle Real Liberia, tienen más  de seiscientos privados de libertad y los problemas de agua son continuos, de manera que en la mayoría de las veces no cuentan con agua para los lavatorios, los servicios sanitarios y baños, lo cual podría causar serios problemas de salud; además de los problemas de hacinamiento, la falta de suministro de limpieza y aseo personal, ya que estos son insuficientes para la población penitenciara de ese Centro Penal; en cuanto a los servicios de salud, el personal médico es insuficiente para atender a toda la población penitenciaria, además de que no cuenta con el servicio médico de odontología y de un nutricionista. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto al hacinamiento crítico por ser superior o igual a ciento veinte detenidos por cien lugares realmente disponibles de la capacidad máxima, lo anterior con base en los parámetros fijados por las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos y las recomendaciones del Comité Europeo para los Problemas Criminales. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Se ordena  al DIRECTOR GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL y al DIRECTOR DEL CENTRO PROGRAMA INSTITUCIONAL CALLE REAL LIBERIA que adopten inmediatamente las medidas pertinentes para eliminar el hacinamiento crítico en el Centro Programa Institucional Calle Real Liberia. CL

TRABAJO

1960-10. DESPIDO POR PROBLEMAS DE FUNCIONARIO EN SU VIDA PRIVADA. Refiere el recurrente que inició su relación laboral con el Poder Judicial se inició en el año 2007. Indica que a partir del 07 de enero del 2008, fue nombrado por tiempo indefinido en la plaza vacante y le fue revocado su nombramiento en virtud de la suspensión de su licencia por manejar en estado de ebriedad. Considera lesionado su derecho al debido proceso y posteriormente se le inicia un procedimiento administrativo, basándose en el artículo 28 incisos 2) y 3) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que regulan lo referente a los despidos de funcionarios judiciales por incorrecciones o fallas en el ejercicio de su cargo o en su vida privada, que pueden afectar el buen ser​vicio o la ima​gen del Poder Judi​cial. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
1904-10. SANCIÓN DISCIPLINARIA. Refiere el recurrente que se le imputan supuestas faltas que fueron ocurridas en los años dos mil seis y dos mil siete. Manifiesta que no considera lógico ni racional, que para determinar una ausencia o llegada tardía se necesite una investigación preliminar. Señala que ha sido objeto de vigilancia desde su casa, que  han  grabado lo que realiza en horas fuera de su jornada de trabajo, cuando el único medio autorizado para el control de asistencia y puntualidad en la institución y así conocido por medio del Reglamento Interior de Trabajo, es la marca en un reloj digital. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se anula la sanción impuesta al amparado por oficio número DAF-HMS-147-09 del doce de abril de dos mil nueve. CL

1874-10. OBLIGAN A REALIZAR PRUEBAS DE VIH PARA PUESTOS LABORALES EN EL CENARE. Alega el recurrente que  el 14 de abril del 2009, empezó a trabajar en el Centro Nacional de Rehabilitación  como Asistente de Pacientes en Neurología y para optar por un puesto, se le entregaron los documentos para realizarse exámenes de rayos x de la columna vertebral, hepatitis, heces y orina, VIH/SIDA y Sífilis. Manifiesta que ante el asombro de que lo enviaran a realizarse la prueba del VIH, le dijo a la doctora que eso era contra la ley y manifestó él era portador de VIH, por lo que se le contestó que él nunca trabajaría en ese lugar, pues a ella le correspondía dar el visto bueno y jamás diría que es apto, porque es una persona enferma. Refiere que le señaló que no debía seguir en el proceso de reclutamiento, por lo que hacer los exámenes sería un gasto innecesario pues ya conocían los resultados, y por ello no trabajaría en ese lugar, ya que una persona enferma de SIDA es un peligro para los pacientes que son atendidos en ese Centro de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE), no hacer pruebas de VIH para detección del Sida a los aspirantes a puestos laborales de esa Institución, aunque sean voluntarias. CL

1919-10. REVOCAN NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD. Señala  la recurrente que fue nombrada en propiedad como Profesional 3, en la Caja Costarricense de Seguro Social, mediante un transitorio de la norma aplicable a los nombramientos de profesionales y no profesionales en esa institución; no obstante, posteriormente se le  revocó su nombramiento, aduciendo que no cumplía los requisitos establecidos en el Transitorio Primero en cuanto a los dos años cumplidos en forma estable en el mismo centro de trabajo y de un año de nombramiento estable en un código vacante.   Establece que el once de junio del dos mil nueve, presentó recurso de revocatoria con apelación en subsidio, el cual fue declarado sin lugar. Agrega que en la actualidad se encuentra desempeñando el cargo de profesional 3, en el código presupuestario número 36292, pero como funcionaria interina. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula el oficio número SGRHL-2259-2009 suscrito por la Jefa del Subárea de Gestión de Recursos Humanos. CL

1918-10. DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO. Argumenta el recurrente que se desempeña en un puesto tutelado por el Estatuto Policial y  por razones meramente de salud, en los últimos tiempos se le ha imposibilitado el fiel cumplimiento de su horario de labores; no obstante, siempre ha comunicado de ese hecho a su jefe inmediato. Indica que se le acusó de ausencia injustificada a sus labores durante los días del 23 al 28 de diciembre de 2008, a pesar de que había remitido certificado médico, donde se le prescribió reposo por esos mismos días y por ello, se le abrió un proceso disciplinario en el cual se programó para audiencia a las 09:00 horas del 22 de mayo anterior, resolución que no le fue notificada ya que se encontraba incapacitado y hospitalizado y a pesar de ello, se procedió a su despido sin responsabilidad patronal. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número 2009-2901DM de las ocho horas del veintiuno de setiembre de dos mil nueve, suscrita por la Ministra de Seguridad Pública. Se ordena a la Ministra de Seguridad Pública, retrotraer los procedimientos a efecto de convocar al recurrente a la audiencia oral y privada, resolución que deberá notificársele al recurrente en forma personal, lo anterior en el improrrogable plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

1928-10. DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO. Indica la recurrente que ingresó a laborar para el Ministerio de Educación Pública en el dos mil uno, y desde el dos mil seis ocupa una plaza en propiedad como profesora de enseñanza especial en terapia de lenguaje, en el Centro Nacional de Educación Especial Fernando Centeno Güell. Manifiesta que el dieciocho de febrero de dos mil nueve le fue notificado por parte de la Dirección de Recursos Humanos recurrido, la instrucción de expediente disciplinario en su contra por supuestas ausencias laborales entre el diez al veintisiete de octubre de ese mismo año. Por considerar que dicha notificación no cumplía con las formalidades de ley y además justificando las ausencias por licencia de matrimonio, el dos de marzo anterior contestó el traslado de cargos. Habiendo transcurrido sobradamente el tiempo y en violación al derecho de justicia pronta y cumplida, debido proceso y derecho de defensa, el diecinueve de noviembre anterior le comunicaron el Acuerdo N° 214-09 del catorce de octubre de dos mil nueve, suscrito por el Presidente de la República y la Ministra interina de Educación, en el que le informan de su despido con justa causa y sin responsabilidad para el Estado a partir del veintidós de octubre. Estima que dicho despido es ilegal no solamente porque nunca se le aplicó el debido proceso ni se le notificó audiencia alguna que le permitiera ejercer sus derechos, sino además porque le aplicaron el despido estando embarazada, razón por la cual se encuentra incapacitada desde julio de este año.  Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al debido proceso y derecho de defensa de la recurrente. En consecuencia, se anula el acto de despido con justa causa sin responsabilidad para el Estado decretado en contra de la recurrente. Se ordena al Director de Recursos Humanos y a  la  Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios, retrotraer los procedimientos al momento en que la recurrente presentó documento de descargo y continuar el procedimiento disciplinario, en caso de que la Administración así lo estime pertinente, respetando las garantías mínimas del debido proceso y del derecho de defensa de la accionante. CL Parcial

1926-10. INTERINO POR INTERINO. Refiere  la recurrente ya que desde el 15 de abril de 2008 comenzó a laborar interinamente en la plaza vacante de mensajero, con la promesa que sería recalificada a Profesional 1.  Sus funciones no fueron de Mensajero, sino de Coordinadora de afiliación, recepción, citas y central telefónica. Explica que ha desempeñado sus funciones todo este tiempo sin que le paguen el salario correspondiente y ahora le cortan el nombramiento que tenía hasta el año 2010, para hacerlo vencer el 30 de noviembre de 2009 y le han dicho que deben nombrar en propiedad en esa plaza a una persona que tenga mayor antigüedad y no a ella. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula el Acta No. CCP REDES-0198-09 de las 13:50 hrs. de 3 de diciembre de 2009 a través de la cual se nombró interinamente a otra persona en la plaza vacante No. 05656, correspondiente a la Unidad de Registros Médicos de la Clínica  Dr. Clorito Picado. En consecuencia, se le ordena al Director General, al Jefe de Registros Médicos, y a  la Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, todos de la Clínica Dr. Clorito Picado y a la Directora Regional de la Dirección Regional de Servicios de Salud Central Norte de la Caja Costarricense de Seguro Social, reinstalar, de manera inmediata, a la amparada en la plaza No. 05656. Asimismo, se le ordena al Jefe de Registros Médicos de la Clínica Dr. Clorito Picado, que, de manera inmediata, responda la petición planteada por la tutelada el día 24 de agosto de 2009. CL Parcial
1947-10. SUSPENDEN NOMBRAMIENTO DE ABOGADA EXTERNA DE LA CCSS. Expresa  la recurrente que desde el 22 de setiembre del 2003, fue nombrada como notaria externa de la Caja Costarricense de Seguro Social, para prestar servicios en el Área de Gestión de la Cobranza del Departamento de Crédito y Cobro de la División de Pensiones.  No obstante, mediante oficio DFA-1691-2009, casi seis años después, la recurrida es notificada de la conclusión de los servicios en virtud de que su nombramiento no fue hecho de conformidad con las disposiciones de la Ley de Contratación Administrativa.  Por ello, presentó  Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio y Nulidad Concomitante, contra la citada resolución y sin haberse resuelto el recurso,  la institución procedió a sacarla del rol de abogados externos, con las consecuencias para su desempeño laboral. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

1915-10. CESE DE NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD.  Aduce la recurrente que labora para el Ministerio de Educación Pública desde hace veintiséis años; no obstante, hace siete años trabaja para la Escuela Barrio Guadalupe de Liberia, en razón de un traslado en propiedad, el cual se hizo con los plus salariales correspondientes de dedicación exclusiva y doble jornada; no obstante, acusa que sin previa comunicación y sin fundamento legal alguno, el ministerio recurrido rebajó doscientos mil colones de su salario. Por otra parte, indica que el Supervisor del Circuito 4 de Liberia generó un desorden administrativo y eliminó del presupuesto, los materiales para trabajar con los Estudiantes de Adecuación Curricular Significativa y no significativa, violentando con ello la Ley 7600. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro, al Director de Recursos Humanos y al Asesor Supervisor del Circuito 04 de la Dirección Regional de Educación de Liberia, todos del Ministerio de Educación Pública,  restituir de manera inmediata a la recurrente en su plaza en propiedad de Directora de Enseñanza General Básica 2, así como también adoptar las medidas necesarias a fin de que el presupuesto de la Escuela Barrio Guadalupe de Liberia para atención de estudiantes de adecuación curricular significativa y no significativa, no sea eliminado. CL

1929-10. SE ORDENA REUBICACIÓN DE MADRE QUE TIENE UN MENOR CON PARÁLISIS CEREBRAL. Indica la recurrente que ingresó a laborar para la Caja Costarricense de Seguro Social desde el año 1994, y que inició sus labores como Auxiliar de Enfermería a partir de 1996, plaza que obtuvo en propiedad en el Hospital William Allen. Asegura que su trabajo como Auxiliar de Enfermería ha sido muy satisfactorio, pero tuvo el inconveniente de la rotación de turnos de las 14:00 a las 22:00 horas y también de las 22:00 a las 6:00 horas del día siguiente, pues tiene un hijo con Parálisis Cerebral Infantil, con una dependencia del 100%. Alega que los diagnósticos médicos, no le han dado ninguna esperanza de evolución a su hijo, pero si de deterioro, con una pérdida progresiva de peso, sordera y ceguera total, además de cuadros convulsivos por presentar alteraciones cerebrales con hidrocefalia. Debido a la situación descrita solicitó a la Directora del Área Salud de Turrialba-Jiménez, la posibilidad de realizar un traslado interino a esa dependencia. Asegura que la Directora del Área de Salud citada y la Directora del Hospital William Allen, conocedoras de su situación y en consideración al bienestar de su hijo, aceptaron su traslado al Área, sin restricción de tiempo. Añade que el 1 de febrero del 2008, inició nombramientos interinos como Auxiliar de Enfermería en el Área mencionada. Alega que se le ubicó en una plaza  interina por incapacidad, dando un servicio durante un año y ocho meses. No obstante, el día 7 de octubre de 2009 por medio de Oficio D.E.A.S.T.J. No. 113-09,  de la Jefa de Enfermería a.i. del Área de Salud de Turrialba-Jiménez le comunicó que en la actualidad se disponía de recursos humanos suficientes, por lo que a partir del 16 de octubre de 2009 no se le prorrogaría más su nombramiento interino. Estima que la citada disposición le dejó en total desventaja, pues "había trabajado la jornada de reposición" y sería devuelta al Hospital William Allen, sin darle los días libres que por ley le corresponden. Por otra parte, no tiene quien le cuide a su hijo. Considera que el cese de su nombramiento interino es una decisión arbitraria y sin sustento de hecho ni de derecho, pues se le están afectando directamente sus condiciones laborales en detrimento de la pérdida de un horario y de un lugar de trabajo que se encontraba cerca de su domicilio. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a la  Directora Médica a.i. del Hospital William Allen de Turrialba,  reubicar, inmediatamente, a la amparada, en un puesto donde no esté sujeta a un horario rotativo, sin variación de las condiciones laborales (lugar, salario y categoría). CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo
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	San José, 29 de enero de 2010.-
    En San José, a las catorce horas del veintinueve de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Armijo Sancho). 

1. Sentencia 2010-01997 

    Expediente 09-18442-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Homer Porras Rojas en contra de la Circular del Instituto Nacional de Criminología, número 06-2006, el artículo 9 del Código Procesal Penal y el 5 de la Ley Orgánica del Ministerio Público. Se deniega el trámite a esta acción.-

2. Sentencia 2010-01998 

    Expediente 09-18628-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Franklin Enrique Arroyo Vargas en contra del Artículo 173 inciso 7 del Código de Familia y 24 y 27 de la Ley de Pensiones Alimentarias. Se deniega trámite a esta acción.




